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En Buin, a fecha 1.3 de Diciembre de 201.8, siendo las 12: 00 horas, en e[ nombre de

Dios, la Patria y la comunidad de Buin, se da inicio a la Sesión Extraordinaria Ns 117
del Concejo Municipal, Presidida por don M¡GUEL ARAYA LOBOS Alcalde de Ia Ilustre
Municipalidad de Buin, actúa como Ministro de Fe don GERóNIMO MARTINI GORMAZ

Secretario Municipal. Los Directores asistentes son los siguientes: Juan Astudillo
Administrador Municipal, Oscar Contreras Director de la Secretaría de Planificación;
Guillermo Ibacache Director de Obras Municipales; Víctor Zúñiga Director de Control,
además de don Leonardo Vergara Director del Liceo Técnico Profesional, Héctor
Álvarez Director del Liceo de Alto Jahuel.

CONCEIALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO

TERCER
CUARTO

QUINTO
SEXTO

CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEIAL
CONCEJAL
CONCEJAL

SR. PATRICIO SILVA GONZALEZ
SR HERNÁN HENRÍQUEZ PARRA0
SR, MOISES AVILA AMPUERO
SR. CLAUDIO SALINAS MORALES
SR. MARCELO ÁLVAREZ ÁLVAREZ
SR. MANUEL SÁNCHEZ GUAJARDO

I.- TABLA:

Directores del Liceo Alto Jahuel y del Liceo Técnico Profesional informan de las
postulaciones a la Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO) el cual es un
incentivo que promueve la melora continua de las prácticas de gestión de los equipos
directivos y técnico-pedagógicos, para el mejoramiento de los aprendizajes de sus

estudiantes

III.- TABLA ORDINARIA:

1.- Acuerdo para Aprobar Presupuesto Municipal año 20 L9

2.- Acuerdo para Aprobar Cometidos Específicos de Honorarios año 201-9

3.- Acuerdo para Aprobar la Política de Recursos Humanos año 2019

Alcalde Miguel Araya: Se da por iniciada la sesión siendo las 12: 17 horas.
Aprobación y observaciones a Actas, no hay.

CCuenta Alcalde: Directores del liceo Alto Jahuel y del Liceo Técnico Profesional
informan de las postulaciones a la Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO) el
cual es un incentivo que promueve la mejora continua de las prácticas de gestión de

los equipos directivos y técnico-pedagógicos, para el mejoramiento de Ios
aprendizajes de sus estudiantes.

SESION EXTRAORDINARIA Nq 117 CONCEJO MUNICIPAL

II.. CUENTAALCALDE

Expone un representante de ADECO, el Señor Álvarez director del Liceo Alto fahuel,
quien comenta que la estrategia de todos los colegios para postular, la cual se abre a

comienzos del mes de abril y que de todos los colegios de la comuna de Buin solo
quedaron dos colegios: El Liceo de Alto fahuel y el Liceo Técnico Profesional de Buin.
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Concelal Moisés Ávila: ¿Queda algún registro escrito, que uno pueda leer?

Don Héctor Álvarez responde que si queda el informe final y que ahora pasa al

sostenedor y posteriormente al Ministerio de Educación, indica además que traen el

convenio que es bastante extensivo y una síntesis de ese proyecto y que les pueden

entregar una copia a cada uno de los concejales.

Concejal Moisés Ávila: ¿son los dos únicos colegios de la comuna que ganaron?

Don Héctor Álvarez responde que eso es lo que quiere destacar, que son los dos únicos
colegios de la comuna que ganaron este proyecto.

Conceial Moisés Áüla: ¿ustedes ya se ganaron ese proyecto y ahora lo están
ejecutando?

Don Héctor Álvarez responde que sí y que ahora están frente al concejo para informar
que están poniendo término a esta estrategia de acompañamiento en el aula.

Concejal Moisés Áüla: ¿con respecto a esa estrategia de acompañamiento, que usted
catalogo como observación de clase, que significa en lo puntual?

Don Héctor Alvarez responde que significa que cada miembro del equipo de gestión,
se hace una programación de visitas al aula a cada docente y que como testimonÍo de

lo que realizaron en el liceo.

Interviene el director del liceo Técnico Profesional, señor Leonardo Vergara, quien
indica que después de todo lo expuesto por el señor Álvarez, hay una concordancia
con la unidad educativa, hay una salvedad, que desde el año pasado el Liceo Técnico
Profesional que en todas las conversaciones que tuvieron con los docentes, en la
unidades educativas, cuesta mucho el acompañamiento en el aula, porque muchos
piensan que se va a ir a vigilar o formar un manto de dudas sobre los docentes, e

indica que fue una verdadera escalada porque primero se consultó al equipo de
gestión, primero a la unidad técnico pedagógica y lo más importante es que los
profesores conocieron la pauta pedagogía al igual que los docentes del liceo Alto

Jahuel, considera que es muy importante este sistema porque está dentro de la ley
20.903.

Conceial Claudio Salinas: Directores, yo quiero felicitar a los dos únicos colegios de la
comuna que estuvieron dentro de este programa de incentivo colectivo, ADECO, para
el aprendizaje de nuestros estudiantes, porque lo que más nos preocupa como
concejales es la calidad de la enseñanza de nuestros niños, hace un año y medio atrás,
se nos señalaba las grandes falencias de le educación en la comuna de Buin, pero todos
estos proyectos y planes de mejoramiento en la calidad del aprendizaje en nuestra
comuna va a significar un cambio significativo en lo que es darle una mejor calidad, no
solamente a los estudiante sino que también a sus familias porque les abre un abanico
de posibilidades para poder estudiar, progresar, que se yo, y así optar a nuevas
oportunidades en el fututo, por eso yo los felicito y los quero instar al resto de los
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colegios para que se puedan sumar a este tipo de programas, además entiendo que el

Liceo técnico Profesional está trabajando en el proyecto bicentenario de excelencia y

yo creo que eso es excelente y yo creo que lo que falta en nuestro país son más

personas técnicas, que tienen un campo laboral muy amplio, que tiene muchas

oportunidades, por eso creo que ahí hay que ponerse muy firmes en que nos resulta y

que nos vaya muy bien, de tal forma de ir potenciando en nuestra comuna de Buin a

todos los profesionales técnicos y en el colegio de Alto jahuel seguir haciendo énfasis

para seguir mejorando. Del informe que yo leí hace un tiempo atrás era que los niño

de séptimo y octavo no entendían lo que leían, y esa es una realidad que pasa en

nuestra comuna y es compleja, pero que como programa podemos ir incentivando y a

ustedes los directores vayan más allá de los que les pidan de su función como director,
porque es su compromiso, porque en sus manos está la dirección y el futuro de

muchos estudiantes de nuestra comuna, así que a seguir trabaiando en estos

proyectos, en estos programas, porque lo único que se está haciendo oca es mejora la

calidad de vida de muchos de nuestros vecinos, familias de la comuna de Buin así que

los felicito.

EI Director señor Leonardo Vergara indica que esto es un reconocimiento a los

profesores, porque esto es un acompañamiento al profeso¡ porque ellos son

profesores y que esto es un cargo que ellos tienen y que en todo momento están en la

sala de clases, cuando hay falta de profesor van a hacer las clases, acompañan, que en

todo momento están preocupados y saben las necesidades de los profesores, y que los

profesores hayan aceptado este acompañamiento y ser monitoreados y ver qué es lo

mejor para los alumnos, cree que es un gran logro.
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Concejal Hernán Henríquez: Alcalde, yo extiendo mis felicitaciones a los dos

establecimientos, sobre todo al liceo técnico profesional de Baios de Matte, porque

entiendo y me alegro que hayan salido elegidos, también los otros establecimientos
que participaron, porque entiendo que esto significa que ustedes están empoderados

en lo que es la educación en Ia comuna de Buin y más todavÍa felicito a Leonardo
porque él estudió en la Escuela Consolidad, entonces el conoce la idiosincrasia de

estudiar en Buin, el cuándo llego se empapo en los distintos establecimientos que ha

estado, se empapo con la educación municipal especialmente, así como lo han hecho

en las unidades educativas pienso que ambos establecimientos hay muchos
profesores que han estudiado en establecimientos como la escuela Consolidada, como
en el liceo, y saben el problema que tenemos en la educación en Buin, y por eso yo

me alegro y los felicito a ustedes y los colegios que también participaron, porque
también tuvieron la iniciativa, pero especialmente a las unidades educativas, porque
ese es el rumbo que tenemos que tener en Ia enseñanza municipal que a lo largo del
país está un poco decaída, y esto creo que significa especialmente para los apoderados
de volver a lo que era antiguamente y los que tuvimos la oportunidad de estar en la

escuela consolidada tenemos esa imagen y esa prestancia de que la educación es

primordial para el ser humano y especialmente para los niños de nuestra querida

comuna de Buin, así que los felicito a ustedes y le transmitan las felicitaciones a todas

las unidades, porque ustedes como director sin el apoyo de la unidad educativa

prácticamente es muy poco lo que pueden avanzar, y eso significa que ustedes tiene
un padrón de comunicación en los distintos establecimientos, así que felicitaciones.
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El señor Leonardo Vergara comenta que hay ocho o nueve ex alumnos y que ahora son
profesores del Liceo técnico profesional y considera que eso es lo valioso.

Concejal Patricio Silva: Felicitar al Director Vergara y Alvarez y mi reconocimiento
como dice usted a los profesores, yo creo que es muy importante lo que ustedes han
logrado, de la continuidad, y en el sentido de que el próximo año sean más, yo tengo
súper buena opinión de ustedes como Director y lo reconozco públicamente y eso es

un tremendo mérito de que en cada liceo teníamos la baja en las matriculas, ahora la
situación está invirtiéndose, porque ahora la ley cambio también, porque ahora hay
una nueva egada al sistema público, me quedo con las felicitacÍones, pedirles, ustedes
no son los responsables, pero pedirles que, uno muchas veces tiene la meior voluntad,
me refiero a que a nombre de mis colegas, del alcalde, que a veces las actividades son a

la misma hora, sobre todo las licenciaturas y no es que no podamos ir, o simplemente
los horarios coinciden, para que vean que cuando el alcalde no pueda ir o cualquiera
de nosotros, para que vean protocolarmente que concejal está ahí, para hacer la
investidura como autoridad, en el sentido de que aparezca la municipalidad presente,
nosotros tenemos muy relación con los colegas en el sentido de las actividades,
porque están no solo los colegios municipales, están los colegios particulares y
particulares subvencionados, y en estas fechas es cuando la gente más participa, y es

ahí cuando uno menos se ve y nos pasa para las fiestas Patrias. Me quedo con lo
primero y con las felicitaciones para ambos y sobre todo para los profesores.

Don Héctor Álvarez indica que uno de los requisitos para este convenio o de esta
estrategia es que efectivamente se informe al concejo municipal y por lo tanto
necesitamos que quede establecido en el acta de hoy día.

Conceial Moisés Ávila: ¿Ustedes saben, aunque ya ustedes pasaron a la etapa final,
pero sabe cuántos colegios postularon, tiene esa estadística?

Don Héctor Álvarez responde que todos los colegios tienen la posibilidad de postular.

Concejal Moisés Aüla: Alcalde, sería bueno solicitar a la Corporación el catastro y a Ia
vez incentivarlos

Conceial Manuel Sánchez: Colega, yo le respondo a eso que usted está consultando,
porque investigué sobre el tema, uno de los requisitos para que los Directores no sean
suplentes, lamentablemente en nuestra comuna la gran mayoría de los Directores de
nuestros establecimientos son suplentes, entonces, uno de Ios requisitos para postular
a esto es que no tienen que ser suplentes y por eso también quería interpelar porque
indistintamente nos atañe, tal como lo decía Ctaudio, lo importante que es la
educación, y llegar a todos los colegios es muy importante y apresure alcalde el tema
del concurso público para los directores para los distintos establecimientos
educacionales y para todos estos proyectos también, solo eso alcalde.

Alcalde Miguel Araya: Solo comentar que al fin nos aprobó el Servicio Civil, las bases

del concurso público.
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Concejal Moisés Áüla: Perdón ¿hay una diferencia entre suplente y subrogante,
ustedes son suplentes?.

Don Leonardo Vergara responde que son subrogantes.

Concejal Moisés Avila: ¿Pero si pueden postular?.

Los señores directores responde al unísono que si pueden postular

Conceial Moisés Aüla: Alcalde, para terminar la idea, quizá como Presidente de la
Corporación ¿podemos incentivar a la Secretaria o Ia Gerente, de motivar a los

directores a postular y debido a la experiencia de los directores, les sirve a esta

comuna con los pocos recursos que se tienen y me imagino también trae recursos,
entonces debiese de haber una gestión institucional desde [a Corporación, porque o

sino el justificativo va a ser que cada equipo de gestÍón es autónomo, entonces la
Corporación pierde su incentivo, si la Corporación incentiva, motiva y acompaña, así

como el equipo de gestión acompaña a los profesores, la Corporación debiese tener
también un equipo de gestión que acompañe a los directores en las iniciativas, en la
relación de poder acceder a las distintas instancias del gobierno.

Don Héctor Álvarez indica que una de las razones que dio el Estado en su momento,
para que se dé inicio a esta estrategia, de Asignación de Desempeño Colectivo fue que
los directivos de los colegios no tenían las instancias de acceso a que los profesores
obtienen por ser destacados, entonces dieron la opción de asignación por ser
destacados dentro del establecimiento y esta asignación viene acompañada de un
bono.

Concejal Moisés Ávila: ¿Este bono de asignación, para quien vÍene?

Don Héctor Álvarez responde que es para el equipo directivo de los colegios,

entiéndase, directores, inspectores generales, unidad técnica, encargado de

convivencia

Alcalde Miguel Araya: Felicitar a los equipos de cada establecimiento por este
tremando proyecto en pos de nuestros alumnos.

Pasamos al Punto número tres:

Tabla 0rdinaria: Acuerdo para Aprobar Presupuesto Municipal año 2019. Entiendo que

hubieron siete reuniones de presupuesto, seis reuniones de presupuesto señores

concejales, por lo tanto vamos a someter a votación el Presupuesto Municipal año
2019, lo bajamos, lo aterrizamos y es más o menos lo que se presentó al concejo
Municipal el año 2015, estamos haciendo unos ajustes que son bastante importantes,
porque escuchamos lo que nos pidió el Concejo Municipal, hemos sido bien
responsables en revisar y tratar de ordenar el déficit estructural que viene por años, lo
estamos bajando y la idea es hacer un presupuesto más sano y más responsable, en

pos de la tranquilidad de todos, lo estamos haciendo de veintisiete mil millones lo
estamos bajando de veintitrés millones de pesos con Ia idea de trabajar todos más
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tranquilos y llevar a cabo el presupuesto año 2019 y teniendo toda la fe en que vamos
a conseguir más recursos y cuando estén en la caja vamos a hacer las modificaciones
que corresponda hacer. Tomamos votación.

GASTOS 2019
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Concejal Hernán Henríquez: Dado a la participación en las distintas reuniones que se

efectuaron y especialmente con los distintos directores con quienes tuvimos un
dialogo bastante profundo y en vista de una situación que nos planteó el Director de
Control, manifestó de que carecía el presupuesto de algunas situaciones de

financiamiento y en vista de eso y le agradezco a los Directores que participaron en
las distintas comisiones, quede con algunas dudas en las informaciones que nos

entregaron periódicamente y en algunas tuvimos que solicitar antecedentes para
poder tener una visión clara sobre el presupuesto, así que en esas circunstancias yo
mantengo mi votación anterior, me ABSTENG0.

Concejal Manuel Sánchez: Alcalde solo quiero felicitar el día de hoy a quienes
trabajamos en el presupuesto municipal, fueron arduas reuniones donde traba.jamos
con los distintos departamentos entre ellos DIDECO, DIMAAO, DOM, DAF,SECPLA,

Transito, Administración y también Alcaldía, y se me olvida alguna le pido las

disculpas, agradecerle a cada uno de ellos, hicimos la sugerencia en las reuniones, no
me quiero alargar mucho, solo quiero agradecer por su gestión este año, y me sumo a
este cuerpo colegiado, [a municipalidad, cuando uno va caminando por la calle se topa
con los vecinos, y nada más hermoso que los vecinos reconozcan lo que ha hecho esta
gestión, como ha avanzado nuestra comuna, en Maipo lo que más se recalca es el

Parque de Maipo, se recalca un proyecto que estaba perdido, hace poco estuvimos
poniendo la primera piedra, que es el CESFAM de Maipo, hay una pronta recuperación
también por nuestro cuartel de la compañía de la cual soy parte y me siento orgulloso
de ir trabajando por todas estas gestiones que van en beneficio de nuestros vecinos, se

recuperó la inversión que está estancada en losjardines infantiles que son para
nuestros niños más pequeños y seguiría nombrando muchas cosas que hemos
conseguido este año, una de las más importantes es el agua potable para nuestros
queridos vecinos de los Areneros e infinidad de cosas alcalde, pero el día de hoy nos
enfocamos netamente en el presupuesto municipal, se ha hecho un esfuerzo enorme
por reducir este presupuesto, sé que es un poco más austero y donde usted va a tener
que tomar las determinaciones que para muchos no van a ser beneficiales, el día de
hoy quiero ser taiante en mi votación y quiero APROBA& alcalde, y cuente con mi
apoyo y sé que se viene un nuevo año 2019 y sé que seguiremos trabajando por
nuestra comuna con el apoyo de todos nuestros directores.

Conceial Patricio Silva: Yo no le puedo tirar flores, porque están muy caras, yo vivo en

Buin, el descontento es mayúsculo, pero siempre he vivido en Buin, voy a nombrar
unos puntos que se quedaron pendientes, en el sentido de que se pueda entregar la

próxima semana, se solicitó en reunión, el catastro de medidores municipales, se

solicitó las órdenes de compra de las piletas que están instaladas en el jardín, se

solicitó el informe de la pantalla led que están ubicada en calle San Martin, también se

solicitó la factura de la empresa Chile Spa, este presupuesto tiene una de las mayores

fallas, no contempla la contratación de un profesional para el plano regulador, que es

una persona que tiene que tener dedicación exclusiva para trabaiar en la proyección

de los 20 o 30 años de la comuna, esta gestión no la considera y es grave desde el

punto de vista político, porque hoy día no está la planificación del trabajo que se tiene

que realizar, en tránsito se va a desvincular gente, yo no puedo aprobar un

presupuesto donde se va a desvincular personas, donde se va a disminuir, hay

direcciones y lo digo con mucha responsabilidad, son las más castigadas, que es la

dirección de obras, la Dirección de Tránsito y la Dirección de Finanzas, hablo en el
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caso de [a disminución tremenda del personal en las direcciones donde captan más

recursos y eso del punto de vista contable es grave, más aun creo que es importante
establecer que aquí y por ley que quede establecido at 31 de diciembre que se

entreguen todos los pasivos contingentes y sé que por ley lo van a entregar tarde o
temprano y también vamos a saber la realidad al 31 de diciembre del Balance de

Ejecución Presupuestaria, aquí tenemos un presupuesto desfinanciado y es

tremendamente irresponsable aprobar un proyecto desfinanciado si yo apruebo soy

solidariamente responsable y políticamente responsable de aprobar un presupuesto
desfinanciado, este presupuesto esta desfinanciado, tenemos los documentos,
tenemos la certificación de que aquí hay un déficit presupuestario, si nosotros
aprobamos este presupuesto es aumentar el déficit, yo no está dando las luces de que
este presupuesto no tiene como ser financiado y más aún creo que como dice al
alcalde de veintiocho mil a veintitrés mil ochocientos, no aminora la cantidad de sobre
dotación de personas y las compras que se hacen aquí mayormente no hay un control,
hay direcciones que en el mismo trabaio nos dimos cuenta, de que triplicaba el gasto,

con mayor responsabilidad, usted como administrador, yo sé que lleva muy poco, pero
me quiero quedar en algo, en el sentido en darles más potestad y espacio a la
Dirección de Control que tenga más personal, profesionales que puedan trabajar, eso

nos sirve a nosotros como cuerpo colegiado y al alcalde, pero siento que la Dirección
de Control está sin nada, para que Control tenga los profesionales para trabajar ahí,

eso nos va a servir a [a larga a todos nosotros, nos va a servir como municipio como
dirección, no se ha valorizado a la Dirección de Control, yo le di el voto, aprobé para
que el Director este ahÍ, y el día que no tenga mi voto yo le voy a decir tambÍén, pero
siento que hoy día hay que darle los mecanismos para que funcione y para que nos
asesore como cuerpo colegiado y a al alcalde, este presupuesto esta desfinanciado, por
ende si nosotros aprobamos en esta situación, vamos a vernos, en efecto replica 2018
en el 2019, que es aprobar un presupuesto desfinanciado por eso hay que ser
solidariamente responsables, y por eso alcalde yo RECHAZO.

Concejal Claudio Salinas: EI Presupuesto Municipal 2019, quiero comentar algunos
aspectos técnicos, primero que existe una disminución de un 30lo respecto del año
2018, por lo cual refleja en esta municipalidad, también en el presupuesto año 2018
hay una disminución de un 6,90lo, en aspectos técnicos se hizo un ordenamiento
general municipal, donde se vinculó a cada dirección directamente con sus ingresos y
con sus gastos, por tanto hay una mayor transparencia y realidad de lo que ingresos y
de los gastos que tiene cada dirección, por otro lado hay ingresos del año 2018 y es

una realidad que se ha ido viendo durante el año 20L7, donde se aumentaron los

ingresos al igual que en el 2018, además alcalde que lo que quiero y pienso es que

durante este año 2019 sigamos aumentando los ingresos municipales, lo cual sería

beneficioso para toda la comuna, pero también el presupuesto hace una serie de

reducciones, una de las más destacable es la reducción de los eventos masivos, que es

un 250/o, uno como conceial quiere que la municipalidad sea una municipalidad
responsable y si bien es cierto que los vecinos quieren que se realicen más eventos,

mas actividades, hay que actuar de acuerdo al bolsillo que tenga la municipalidad y en

estos momentos no se tiene el respaldo suficiente para realizar todos los eventos que

uno quisiera, por eso es que hay una disminución y eso es destacable, pero también ha

habido un aumento en este presupuesto, y justamente un aumento en las necesidades

que afectan directamente a los vecinos de nuestra comuna, por ejemplo un 100/o en

aumento del Servicio de Recolección de los Residuos Domiciliarios, algo destacable,
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aumento en un B7olo en el servicio de mantención de semáforos para este año 2018,
tema de gran importancia, que también lo habíamos tratado, porque vemos la gran
cantidad de autos que circulan por nuestra comuna y vemos que las calles son las
mismas hace más de treinta, cuarenta años, por tanto hay un aumento significativo de
los autos y en nuestra comuna, y por tanto cuando hay una revisión de un semáforo,
se revisa los de toda la comuna, por eso cuando uno ve a cualquier horario, por
ejemplo San Martin siempre hay taco, porque si el semáforo no está en normal
funcionamiento eso va a provocar un taco vial, también tenemos un aumento en un
600/o del servicio de señalizaciones de tránsito respecto del año 2018, que vemos que
es algo bastante beneficiosos y que va encaminado en el mismo sentido, con respecto
del informe de Control nos señala que, efectivamente esta desfinanciado en un
porcentaje este presupuesto, y [o valoro porque cuando en una municipalidad existen
atribuciones como la de control que es autónoma, y nos advierte frente a estos
posibles desfinanciamientos que pueda tener este presupuesto, pero naturalmente
que la opinión de control no es vinculante y esta advertencia se subsana con los
mayores ingresos que quieren percibir durante el año 201,9 y en segundo lugar si es
que esto llega a ser así, con las modificaciones que nosotros mismos podamos realizar
durante el próximo afro 20-J,9, durante la modificación número siete y ocho que
tuvimos durante este año, lamentables modificaciones, yo fui uno de los concejales
aprobé el presupuesto 201-8, pero no me esperaba haber llegado a circunstancias que
en octubre, noviembre, diciembre que estamos en ejercicio, no tengamos el dinero
suficiente, según el presupuesto, no que no tuviera el flujo o liquidez, no existiera el
dinero para pagarles a los funcionarios, yo creo que eso refleia poca seriedad que se
tuvo para tomar en cuenta el presupuesto y espero que se haya subsanado, el tema
hay que conversarlo con la administración y creo que esta el ánimo y el espíritu de no
ocurran esos mismos errores y en esas modificaciones nos dimos cuenta de que
existían resoluciones de Contraloría que nos señalaban que el presupuesto es un
elemento esencialmente flexible y ¿Qué significa que sea flexible? eue se puede ir
acomodando a cualquier circunstancia y me tome la molestia de analizar los
presupuestos de nuestra comuna desde el año 20L4 en adelante y desde ese año en
adelante, el porcenta.ie en que ha estado desfinanciado el presupuesto Municipal ha
sido mucho mayor del que se está presentando hoy día, mucho mayor, y yo no voy a
cuestionar cuales fueron las votaciones de mis colegas concejales hacia atrás, pero si
valoro que cada decisión que tome cada uno hoy día, pero me parece que en muchos
caso el argumento dado que hoy día el presupuesto esta desfinanciado, bajo esa
misma lógica el presupuesto esta desfinanciado desde el año 2014,y hoy día no es tan
asÍ, por tanto bajo estos antecedentes que habla sobre el mayor aumento que vamos a
tener el año 2019, cosa que espero, segundo es que el presupuesto es una herramienta
que es esencialmente flexible, y en tercer lugar que van a aumentarlas partidas que
son realmente importantes y que se van a reducir temas que realmente son necesarias
para Ia comuna, pero por circunstancias económicas es que yo ApRUEBO alcalde.

conceial Moisés Áüla: Alcalde, primero debo agradecer a todos los directores que en
algunas jornadas que fueron bastante intensas y también a los funcionarios que
estuvieron acompañando a los directores de las distintas direcciones, la paciencia
porque no siempre las reuniones son lo más cordial que uno esperaba que así fuesen,
se agradece en ese sentido el estado mental y la paciencia y agradecer principalmente
a control por la transparencia que ha tenido, yo creo que valor también de entregar la
información con la mayor credibilidad, para que los colegas, cada uno pueda
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determinar la valoración de esta información y en ese sentido voy a leer el artículo 81
de la Ley Orgánica de Municipalidades dice e[ concejo podrá aprobar presupuestos
debidamente financiados, "correspondiente especialmente al encargado de la unidad
de Control o al funcionario que cumpla esta tarea, la obligación de presentar a aquel
mediante un informe, los déficit que advierta en el presupuesto municipal, los pasivos
contingentes derivados, entre otras causas y de demandas judiciales y las deudas con
los proveedores y empresas de servicios y entidades públicas que puedan no ser
servidas en el marco del presupuesto anual", y en ese sentido hay una serie de
compromisos, deudas que están advertidas que tenemos para el próximo año, y en ese
sentido también en la estadística, no quiero ver la carpeta de forma distinta sino que
dice lo siguiente: el presupuesto para el año 2019 y tal como ocurre en años
anteriores y de los años que sigan hacia acá, excede a los ingresos percibidos en el
e.jercicio pretérito, resultando dice el presupuesto previsto para el año 2019 supera en
un 13,1-8% los ingresos percibidos el año 2017 y en 16,770/o respecto a los ingresos
percibidos al 29 de noviembre del año 2018, hoy día como dice el Concejal,
haciéndose historia, algunos rechazamos y lamentablemente hubo que hacer una serie
de modificaciones y en algunas yo aprobé y en otras rechacé para este año y en esa

medida, debemos recordar que en agosto del 2018, ya se había ocupado todo el
presupuesto de honorarios, es decir que un presupuesto que advertimos que venía
desfinanciado, porque se colocaron ingresos, el año pasado, según el mismo alcalde lo
reconoció, ingresos que la fecha no se han percibido, no quiero dar montos, pero se
percibió mas de dos mil millones de pesos, que no fueron percibidos este año,
entonces, la advertencia que nos dio el Director de Control el año pasado fue efectiva,
fue clara y directa, que esos ingresos no se iban a percibir y no se percibieron y se
gastaron el presupuesto en agosto del año 2018, lo cual a septiembre, lo cual asumo
también mi responsabilidad cual sea la que tenga a posterior, aprobé la modificación
presupuestaria N'7 y rechacé la modificación No 8 y creo que es una tremenda señal
la que se da hoy día también, de que si bien los ingresos ha aumentado y esta claro, el
gasto se ha incrementado de mayor manera a los ingresos, uno felicita a todas las
direcciones y también al alcalde obviamente porque el comanda hoy en día el
municipio, por la mayor captación de ingresos por las diferentes vías, Finanzas,
Obras, Rentas, Tránsito y todas las unidades que ingresan recursos, pero desde la
administración que también encabeza el alcalde, a través de las distintas direcciones,
el gasto ha sido por sobre manera mayor, creo que en alguna manera sin conciencia,
de que en algún minuto va a haber que hacer esas modificaciones y que no siempre
se va a tener los votos, porque no siempre esa modificaciones son las más correctas
para poder solucionar los problemas, porque los problemas no se solucionan
modificando el presupuesto, los problemas se solucionan haciendo, como el alcalde
bien lo diio al principio, aiustes mayores y también puedo reconocer esos ajustes, pero
coinciden y sigue manteniendo un déficit que hasta el día de hoy , según el informe de
control vamos en más de ochocientos millones al año 2018, han ingresado al 30 de
noviembre, veinte mil ciento doce millones y ya llevamos un gasto de veinte mil
novecientos millones, se supone que debiesen entrar ¿cierto? lo que ingrese este mes
no va a ser mayor al gasto que igual se tiene en este mes, por lo tanto debiese
aumentar más de mil quinientos millones en déficit, ya del año, por lo tanto en esa
medida me veo imposibilitado de aprobar un presupuesto que viene desfinanciado
para el año 2019 y que además en las partidas de alcaldía, no como en otras
direcciones que hubo una transparencia mayor de mostrar en que se iban a gastar los
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recursos, ¿cierto?, las glosas, todos los colegas pueden verificar y puede que me corrija
alguno por favor, venían "por distribuir", entonces cuando una gtosa, hablando de
más de quinientos millones de administración se nos coloca a los conceiales "por
distribuir" creo que es una forma bastante irresponsable de dejar que en ese gasto
libre por distribuit se gaste en fiestas, en lo que sea ¿cierto? sin tener la conciencia y
la claridad los concejales, de que esos recursos van a ser invertidos de buena manera
en la comunidad o en la manera que se vaya a hacer, porque insisto, si me equívoco,
tengo problemas en que me corrijan, más de quinientos millones son de
administración y alcaldía, por distribui¡ lo que me parece bastante irresponsable,
hubo un trabajo de muchas direcciones donde detallaron la cantidad de profesionales,
los honorarios de los profesionales, el gasto de los distintos programas, las cuentas y
además desde la Dirección de Desarrollo Comunitario se traspasan más de cien
millones hacia alcaldía también para un gasto libre y creo que no corresponde y que
no es la unidad encargada de controlar y eiecutar hechos de esos programas que
tienen que ver con la cultura o algún tipo de cosas así que por eso RECHAZO alcalde.

Concejal Marcelo Álvarez: Bueno, yo primero felicitar a los directores, profesionales
que estuvieron con nosotros en la mayoría de las reuniones de comisión que tuvimos
nosotros como concejales, de seis o siete, estuve toda la mañana y más que agradecer,
felicitar porque nos entregan la información como lo estipula ta ley, la más completa y
amplia información para que nosotros podamos votas, antes de votar voy a ver las
notas, y las más relevante de destacar en esas reuniones, para que ustedes entiendan
mi votación, voy a ver en mis apuntes donde sale la reunión de comisión en la que
asistieron la mayoría de las Direcciones municipales, primero alcaldía y
administración, la cuenta presupuestada denominada Aniversarios de las localidades,
fue trasladada desde la Dirección de Desarrollo comunitario hasta la Dirección de
AIcaldía y Administración, disparando el gasto por concepto de actividades culturales
en alcaldía y administración, por ejemplo cuarenta y ocho millones para aniversario
en localidades, dieciocho millones para honorarios de sonidista y equipos de audio,
veinte millones para honorarios de sonidista y equipos de audio, siete millones de
pesos para otros gastos de desarrollo de actividades culturales, en total son cerca de
noventa y tres millones de pesos que serían administrados directamente por un
funcionario a honorarios que no tiene responsabilidad administrativa, segundo
Dirección del Medio Ambiente, Aseo y ornato el presupuesto presentado por DIMAAO
asciende a más de tres mil setecientos millones de pesos, de estos dos mil millones
van a parar al vertedero por concepto de recolección de basura y disposición final, o
sea acá es 55% del presupuesto de DIMAA0, por lo que dijo también acá el colega el
presupuesto se va a aumentar, durante los dos últimos años, la gestión municipal ha
demostrado desinterés en el cuidado del medio ambiente, no reciclan, no contempla
políticas ecológicas reales, que vayan en función del gasto, sino que lo aumenta el
2019 por concepto de retiro solidos domiciliarios, tercero: Dirección De Secretaria de
Planificación esta Dirección no contempla la contratación de un profesional de
asesoría urbana, lo que dificulta y retrasa el plan Regulador comunal, contradiciendo
con esto lo establecido en el Art. 3 letra D y Art. 6 letra B de Ia Ley orgánica de
Municipalidades (Planificación, regulación y confección y contar a lo menos con un
Plan Regulador) cuarto Dirección de control, el Director de control, nos comentó en
las reuniones de traba)o que el presupuesto 2019 se debería de financiar con una
proyección de ingresos y gastos reales de veintiún mil millones de pesos, en cambio el
presupuesto presentado a este conceio supera los veintitrés mil ochocientos millones
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de pesos, lo que no se aiusta a la realidad presupuestaria del municipio, ya que el año
2018, solo han ingresado a las arcas municipales cerca de veinte mil novecientos
millones de pesos, eso hasta el dÍa de hoy, hasta la reunión de ayer, por otra parte y en
virtud de lo dispuesto en el Art.81 de la Ley Orgánica de Municipalidades, la Unidad
de Control nos presentó un informe donde nos señala los déficit que advierte en la
propuesta del Presupuesto Municipal para el año 20L9, por lo tanto y como lo
establece el Art. 81 de [a ley Orgánica de Municipalidades el concejo solo podrá
aprobar presupuestos debidamente financiados este Concejal RECHAZA el
Presupuesto Municipal 2019, antes de terminar, sabemos que el presupuesto es

flexible y que el alcalde puede tomar las medidas el año 2019, yo les quiero dejar que
claro que me apego a la legalidad, mi votación se apega a la legalidad, pero siempre
existe la disponibilidad que en las modificaciones que aplique el alcalde el año 2019,
que va a tener mi apoyo siempre y cuando se apegue el también a la legalidad para el
beneficio de los vecinos y también de las direcciones de ustedes, que muchas fueron
castigadas con este presupuesto .

Alcalde Miguel Araya: Yo APRUEBO, por lo tanto estamos empatados, ¿hay que hacer
un receso?

Se toma receso de 10 minutos.

Alcalde Miguel Araya: Vamos a tomar votación nuevamente:

Concejal Hernán Henríquez: Me ABSTENG0

Concejal Manuel Sánchez: APRUEBA.

Concejal Patricio Silva: Mantengo con los mismos argumentos de antes.

Conceial Claudio Salinx: Mantengo mi voto alcalde.

Conceial Moisés Ávila: Mantengo con los mismos argumentos.

Concejal Marcelo Alvarez: Yo mantengo mi votación.

Alcalde Miguel Araya: Yo APRUEBO.

15

SECRETARI0 MUNICIPAL: Va a haber que citar a otra reunión, si ustedes quieren,
durante la mañana, si asÍ lo aceptan, porque les debo comentar que a partir de las
once y media de la mañana va a partir la celebración del BÍenestar de fin de año, a la
cual ustedes también están invitados, entonces hay muchos funcionarios que tienen
hijos y van a querer traer a sus hijos a esta fiesta que es esperada todo el año, si
ustedes así lo estiman y si no tendríamos que cumplir con el protocolo de las 24
horas de citación , lo de)o abierto.

Concejal Hernán Henríquez: Hay una reunión en la mañana con la gente de las
acequias.

Secretario Municipal: ¿Les parece después de esa reunión? ¿le parecía prudente? la
podemos hacer hoy mismo si quieren, la idea es dejarla citada hoy mismo para evitar
la cedula, porque sería punto único de votación el presupuesto 2019, podemos hacerla
más tarde si quieren, la ley dice máximo 72horas, dentro de tercero día.
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Concejal Moisés Ávila: Es que si lo hacemos así, yo no tengo problema, pero si es que lo
hacemos así, no se va a cumplir las 24 horas de la cédula, es para que todos quedemos
respaldados.

Concejal Marcelo Alvarez: Pero este es un acuerdo pues concejal, no es que el alcalde to
hizo de manera unilateral.

Concejal Manuel Salinas: Es gesto es por la actividad que tienen los funcionarios
manana

concejal Patricio silva: Ellos están liberados, el grueso de los Directores está lÍberado,
lo que pasa es que con todo lo que está pasando, los informes que da la Contraloría en
las citaciones, no cometamos en ese sentido un error, acuérdense que la otra vez la
Contraloría cuando nos estaban citando, no quiero recordar ese tema, cuando nos
estaban citando la Contraloría, es iustamente por la cuestión de los tiempos.

Alcalde Miguel Araya: Pero este es un Cuerpo Colegiado, es válido, porque este sería un
acuerdo del Cuerpo Colegiado.

Secretario Municipal: Claro, sería un acuerdo del cuerpo colegiado, yo estimo que si ya
vamos a terminar después de las dos de la tarde y enviar la cedula después de las
cuatro de la tarde, hay que citar para mañana a las cuatro de la tarde.

Alcalde Miguel Araya: listo.

Concejal Manuel Sánchez: ¿qué hacemos?

Alcalde Miguel Araya: Mayoría ¿eué les perece el concejo para mañana a la una de la
tarde? levanten [a mano, Ios que están de acuerdo.

concejal Hernán Henríquez: AquÍ hay una cosa bien puntual, es que el concejal silva
tiene que presentarse acá arriba.

Concejal Patricio Silva: Pasé toda la semana aquí.

Concejal Hernán Henríquez: Y como ya lo han venido a fiscalizar.

Alcalde Miguel Arayai ¿a la tres de la tarde, les parece?

secretario Muncipal: Entonces voy a proceder a hacer una citación verbal: Se cita al
concejo Extraordinario 118 para e[ día viernes 14 de Diciembre del 20j.8, a las 15:00
horas se notifica en este acto a todos los concelales, al señor alcalde y a todos los
directores que puedan asistir.

Alcalde Miguel Araya: pasamos al punto N" 2: Acuerdo para Aprobar cometidos
específicos de Honorarios año 2019
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BUrN paRA EL año 2019

Área Alcaldía v Adm¡n¡stración Munic¡pal

1. Dar respuestas o efectuar derivac¡ones de reclamos, ¡nvitaciones y solicitudes
llegadas vía Oficina de partes, pág¡na web o telefónicamente,

2. Real¡zar la atenc¡ón de público, derívación a las Direcc¡ones correspond¡entes

cuando sea necesar¡o, llevando su regisb-o y correspondiente seguimiento.

3. Encargarse del protocolo, conl¿ctos con otros Municipios, reparticiones públicas y

empresas privadas,

4. Diseño y producc¡ón de or¡ginales en formato digital de afiches, dípt¡cos, pendones

y otros elementos de d¡fus¡ón masiva.

5. Estudio, diseño y proposición de imagen corporat¡va de la Munic¡palidad de Buin.

6. Diseño e implementación de mensajes, med¡os y acciones cgmunicacionales

relac¡onados con la politica comun¡cac¡ona¡ de la Municipal¡dad de Buin.

7, Conceptualizac¡ón, diseño, producción y d¡stribución de campañas de difusión
masivas de ¡nformación munic¡pal a la comunidad de Bu¡n.

8. Elabor¿r metodologia de encuestas de aplicación comunal.

9. Apl¡car de encuestas a n¡vel comunal.

10. Elaboración de metodologías y materiales para capac¡tación de funcionarios

mun¡c¡pales, en temáticas tales como Ley 19.886 de Bases sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Suministro y prestac¡ón de Servic¡os y su Reglamento; Ley 20.2g5

sobre Acceso a la Informac¡ón y su Reglamento; Ley 20.500 sobre Asociaciones y
partic¡pación Ciudadana en la Gestión pública; Ley 18.883 sobre Est¿tuto Administrativo
par¿ Funcionarios ¡4unicipales; Ley 19.880 sobre Bases de los procedim¡entos
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-Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; Ley
19.754 que Autoriza a las l\4unicipalidades para otorgar prestaciones de B¡enestar a sus
func¡onarios y Ley 19.296 sobre Asociaciones de Funcionar¡os de ra Administración del

Estado, ley 19.418 v todas aquellas materias oue sean de interés mu¡icioal v comunal.

11. Real¡zar el seguim¡ento de todas ias solicitudes presentadas a la Alcaldía y
cla$ficarlas, verificando que éstas hayan sido respondidas en la forma y los plazos

adecuados.

72. Prestar apoyo en el control de la ejecución financiera y presupuestaria municipal,

13. Elaboración de Instrumentos adm¡nistrat¡vos como Manuales de procedimientos,

Manuales de descripc¡ón de cargos, Análisis de cargos, descr¡pción de funciones, y todos
aquellos que sean instrumentos de apoyo a la labor administrativa munjcipal.

Area fnformát¡ca

1. Construcc¡ón de motor de búsqueda para implementar el s¡stema de consultas y
voGciones de los vecinos en la página web instjtucional.

2. Desarrollo y mantención de la interfaz gráfica del sitjo web bu¡n.cl, por medio de la

programación y e¡ desarrollo de los recursos de informac¡ón y visuales con et f¡n de
entregar una ¡nformación clara y coherente a la comunídad.

3. Administración, control y mantención de la seguridad de las redes
computacionales.

4. Formular proyectos específicos para la optimizac¡ón del plan de desarrollo
computacional mun¡cipal, mediante ¡a implementación de catasEos, como tamb¡én la

elaboración y plan¡ficac¡ón de diseños y planiflcación de mantenc¡ón. Además proponer y
ejecutar acciones para la preparación básica de usuarios,

5. Diseño de sistemas computacjonales específicos para pequeñas áreas de trabajo.
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Área Conceio Muricipa¡

1. Redacción de actas de las comisiones de trabajo del Concejo Municipal.

2. Realizar las grabaciones y las transcripciones de las sesiones del Concejo Municipal,
para la redacc¡ón por la Secretaria Municipal del acf¿ de cada sesión.

Area luzqado Policía Local

1. Reg¡stro e informe sobre estadísticas mensuales de kam¡taciones de infracciones

en elluzgado de Policía Local.

2. Separar diariamente los procesos que deban ser ¡nformados al Registro de ¡.4ultas

no canceladas de Tránsito y que se refleran a jnfracc¡ones al Art. 118 bis de la Ley No

18.290, transcribiendo en el formato respectivo los datos necesar¡os para el informe al

registro de multas ya indicado.

3. Elaborar un archivo de las nóminas de los partes que no paguen ,as multas para

env¡ar a reqistro de multas.

4. Atención de Público que concurra al Tribunal solic,tando información, de todas las

causas que se tramitan, excepto lo relacionado con causas que tenga en su poder ofic¡al
primero o secretaria abogada.

Área Administr¿ciér v Finanzas

1. Rev¡sión, recalculo, estudio y determinación de impuestos adeudados por
contribuyentes que ejercen actjvidad comercial dentro de Ia comuna y no cuentan con su
patente comercial. Rev¡sión y anál¡sis de Capitales propios.

2. Formulación de un sistema de captación de ingresos tend¡entes a optim¡zar la
recaudación tributaria y otros, tales como derechos de aseo, excedentes de basura,
derechos de áridos y otros derechos.
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3. Formulación de un s¡stema de control de gastos por D¡rección o Unidad, tendiente
a reduc¡r el gasto de los pr¡nc¡pa¡es serv¡cios mun¡cipales.

4. D¡seño y asistencia técnica y comercial sobre facturaciones de consumos de

energía eléctr¡ca de alumbrado públ¡co.

5. Estud¡o sobre determinación de tarifas de alumbrado públjco estableciendo

indicadores de consumo por serv¡c¡o

6. Dig¡tación de permisos de c¡rculac¡ón y registro de multas por partes

empadronados no pagados

7. Elaboración y control de la gestjón de los serv¡c¡os genera¡es del municipio
maxim¡zando el beneñc¡o municipa¡ en su conjunto, específicamente en medios

comunicacionales telefón¡cos, alarmas, aseo dependenc¡as, ornament¡ción de oñc¡nas y

reparaciones menores del ediñc¡o_

8. Generdc¡ón de base de datos de fondo de terceros para la real¡zación de
rendic¡ones a distintos organismos gubernamentales.

9. Elaborac¡ón de programas or¡entados a la prevención de enfermedades
profes¡onales y accidentes laborales en la lyunicipalidad.

10. Diseñar esudio sobre los riesgos de accidentes de trabajo más frecuentes,

elaborando medidas preventivas pard m¡n¡mizar los r¡esgos.

11. Elaborar un estudio para dism¡nuir la tasa de accidentabilidad que se aplica al

mun¡cipio.

12. Elabordr estudios de riesgo para presentar ante organismos competentes sobre

actividades de caráder masivo municipales,

13. Implementar la base del personal municipal que contenga la distribución de horas

extras por d¡recc¡ón y por funcionario, otorgam¡ento de permisos compensatorios por
horas extraordinarias y costo mensual y anual del sistema.

f4, Elabomr un s¡stema para efectuar el control de ingreso y gastos de fondos en

administrac¡ón

vE¡trtDv
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15. Reg¡strar el control de los galos e ¡ngresos de las diversas fuentes de

fi nanciamiento munic¡pal

16. Anál¡sis y rendiciones de proyectos de ,niciativas de inversión y proyectos en

adm¡nistración, otorgados por orgañ¡smos gubernamentdles

17, Apoyo laboral contable y anál¡sis de cuenta.

18. Diseño y formulación de un sistema de conüol de ¡ngresos tendientes a opt¡m¡zar

la recaudac¡ón tributari¿

19. Elaborar un catastro con los cursos de capacitación laboral y seminarios realizados

al peGona¡ municipal, determinando promedio de asjstenc¡a, unidad de pertenenc¡a y

evaluación de cada curso durante el año_

20. Mejorar los procesos de recopilación de datos en terreno para objeto de generar

una base de datos para cobro de public¡dad cam¡nera, de inmob¡liarias, de patentes

comerciales y otras que se ¡nstalen en el BNtJp y pr¡vado.

2L, Diseñar estudios sobre riesgos con el objeto de tomar med¡das preventivas para

minimizar los accidentes y riesgos de la comun¡dad y func¡onarios municipales que

participan en las diversas activ¡dades públ¡cas, culturales, depo,tivas, recreativas etc., en

terreno con los vecinos.

22. D¡señar una esüategia y med¡das corectivas para dism¡nuir la tasa de

accidentabilidad propon¡endo mejoras en las cond¡ciones de h¡giene y segur¡dad en el

mun¡c¡pio y en las activ¡dades de caécter masivo.

23. Elaboración de descr¡pción de cargos del municipio.

24. Elaboración en terreno de inventario ñs¡co de activo F¡jo.

25. D¡g¡tal¡zación de mater¡as de kasparenc¡a

26. Digitalización y elaborac¡ón de archivos electrónicos de documentos de diversas

áreas de la d¡rección de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas.

27. Dictar charlas, relatorías, talleres, y en general actividades de capac¡tación interno
en las d¡versas áreas de la Dirección de Administración y Fnanzas.
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28. Actualización de la base de datos de los roles de bienes raíces, para actualizar el

activo ñjo munic¡pal.

29. Recopilar y actualizar situaciones h¡stóricas como por ejemplo: cajas chicas, horas

extras, pagos, cartolas bancarias, conc¡liac¡ones, y en general temas contables y
financieros, relacionadas con materias de las áreas de Administración y Finanzas, con el

fin de complementar, regularizar o responder requerim¡entos de diversa Índole o
instituc¡ones.

30. Distribúción de correspondencia en terreno de comunicaciones relativas al área de
finanzas como certificados de deuda, comunicacjones de vencim¡entos, y otros.

31. Elaborar y despachar notificaciones de multas TAG, atención a público, para

posteriormente procesar administrativamente la cobranza y la remisión de aquellas multas
no pagadas al Juzgado de policía Local.

32. Ivlantención de los sistemas de computacionales de inventario y bodega, mantener
un control ñs¡co tanto de bodega como en todas las dependencias municipales, realizando

cruce de ¡nformación realversus lo que está reg¡strado en los s¡stemas.

Area Obras

1. Elaboración del Catastro Digital de Obras de Urban¡smo, Loteos, Subd¡v¡s¡ones,

Fusiones Prediales, Urbanización y todo tipo de Construcciones específicas desde las

aprobaciones municipales y/o aprobadas por organismos externos conforme a lo que

establece el ART. 55 de ¡a LGUC.

2. Levantam¡entos topográflcos relativos a la ejecución y desarrollo de obras en la

Comúna.

3. Seguimiento y aprobación de las acc¡ones Municipales respecto del manejo del Rio

Maipo, relatjvo a la supervisión Aérea y Terrestre de los VIRS.

4- Dig¡talizac¡ón en Materias de Ley de Transparencia.

5. Seguimiento y apoyo de solicitudes re¡ativas al uso del software DOMDIGrAL en
Programa de Solicitudes Rurales.

E,g'
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6. Seguimiento a la resolución de provjdenc¡as contenidas en acuerdos entre
contribuyentes y Ja D¡rección de Obras,

7. Reposición y Generación de Archivos H¡stór¡cos concernientes a proyectos SERVIU
y M1NVU.

B, Realizar las accjones concern¡entes al desarrollo del plan Regulador y sus
secc¡onales en apoyo a la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAC.

9. Levantamiento Comunal de estado de Infraestructura Escolar en Colegios de La
Corporación lvlunicipal de Educación de Ia I. ¡4unic¡paljdad de Buin.

10. Levantamiento Comunal de estado de Infraestauctura de Salud de la Corporac¡ón
¡4unicipal de Educac¡ón de la I. Iqunic¡palidad de Bujn.

Area Plan¡f¡cac¡ón

1, Formulación, evaluación y seguimiento de los proyectos de inversión presentados
al Programa de ¡4ejoram¡ento Urbano y Equipam¡ento Comunal (p[4U) correspondientes al
subprograma IRAL de la Subsecretdría de Desarrollo Regional y Adm¡n¡strativo
(SUBDERE).

2. Formulación, evaluación y seguimiento de los proyectos de invers¡ón externa en
infraestrlctura correspondiente a pavimentación en modal¡dades proqrama de pavimentos

Part¡cipativos (ryINVU) y FRIL (Gobierno Reg¡onar) e infraestructura correspondiente a

saneamiento san¡tario en modalidades programa de lqejoram¡ento de Barrios (pMB r
SUBDERE) y t-NDR (Gobierno Region¿i).

3, Formulación, evaluación y seguimiento de Ios proyectos de inversión externa
modalidad FNDR peftenecientes al tyinisterio de Desarrollo Social u otro organtsmo que
conesponda,

4. Realizar levantamiento de información comunal en las áreas de iluminación pública,
áreas verdes y pavimentación, con el objetivo de completar bases de datos Dara ta

formulación de proyectos futuros.

En"
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1. Orientación y acompañ¿miento para víctimas de violencia inÍafamil¡ar VIF, así

como también realizar talleres de sensibilización.

2. Orientación para la prevención del VIH y acompañamiento en talleres de

autocuidado

3. Rev¡sión y análisis del Registro Social de Hogares, realizadas durante al año.

4. Elaborar, d¡g¡tar, mantener y actua¡¡zar en un sistema computacional, una base de

datos por organizaciones e instituciones susceptibles de percibir subvenciones municipales.

5. Realizar el seguim¡ento de todas las solic¡tudes presentadas en ofic¡na de partes
que involucran a la Dirección de DesaÍollo Comun¡tario y clasificarlas, verificando que

éstas hayan sido respondidas en la forma y plazos adecuados.

6. Coord¡nar del uso de amplificación, mesas, sillas y espac¡o mun¡cipal para la

realización de activ¡dades.

7. Apoyo en procesos ñnancieros princjpalmente en rendiciones de fondos externos y
ped¡dos de compras.

8. Elaborar y actualizar el catastro de emprendedores en los rubros de artesanías,
gastronomía, turismo, agricultura, ap¡cultura, serv¡cjos entre oúos de Ia comuna.

9. Realizar actividades recreativas intanüles, generando factores protectores en

fam¡lias vulnerables.

10. Contratac¡ón de asistentes Soc¡ales para la evaluación y supervisión de entrega de
beneficios. Comprende vis¡tas dom¡cil¡arias, informes sociales y sistematización de informe
de cada beneñciar¡o.

11. Coord¡nac¡ón de talleres, con acciones tales como: programación de los talleres,
promoción, superv¡s¡ón de los talleres y coordinac¡ón de activ¡dades de cláusula de cada
uno,

12, Coordinac¡ón en terreno de ¡a Unidades Vecinales para la enkega de información y
apoyo en los dlstintos beneñcios tanto extemos como intemos que ofrece la

Municipalidad.

YE¡,E'
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23, Atención y orientación a personas desempleadas de la comuna a fin de que se

inscr¡ban en el departamento de empleo y capacitación para optar al subsid¡o y seguro de

cesantía.

24. Efectuar un estudio sobre grupos artísticos y culturales de la comuna, que durante

el año solicitan auspic¡o mun¡cipal para el desarrollo de sus eventos y actividades'

25. Elabor¿r ¡nformes mensuales sobre las acciones a ejecutar en el año en

sensibilización y tratamiento de vulnerabilidad sobre los derechos de la inf"nc¡a y

adolescencia en la comuna, determinando üpo de activ¡dad cobertura y problemática

abordada.

26- Elaborar, dig¡tar, mantener y actual¡zar en un s¡stema computacional, una base de

datos Gestión de Atención de Público DIDECO.

27. Efectuar informe estadistico de los reclamos derivados a la Secretaria Municipal por

parte de la comun¡dad, ingresados a la oñcina de partes clasiñcándolos por dependencia

municipal y materia del reclamo.

Á¡ea TÉnsito

1. Estudios, proyectos o dibujos técnicos de mejor¿miento geoméÚico que permitan

el rediseño de ¡ntersecc¡ones viales,

2. Elaborar estud¡os de semaforización y ordenamiento vial de la comuna'

3. Revisión de EISTU y AVB present¡dos por proyedos inmobiliarios

4. Real¡zac¡ón y anál¡s¡s de flujos vehiculares y/o peatonales par¿ elabordción de

proyectos de tránsito.

5. Elaboración de catastros de equ¡pamiento de Trans¡to tales como: paraderos,

señales, iatersecciones, resaltos entre otros.

vEg
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Area de Zoonosis

1. Contr¿tación de veter¡nar¡os para ¡a ejecución de servicios destin¿dos a tos

controles sanitarios y de zoonosis de la comuna, asociados a enfermedades zoonóücas.
2. Educación sanitaria a los vecinos de Buin, a objeto de control¿r la población

animal, control de enfermedades transmisibles a l¿s personas.

Área Medio Ambiente, Aseo v Omato

1. D¡seño y contruc.ióñ de áreas ve.des.

2. Realizar un estudio descriptivo sobre el uso que se da a las áreas verdes de la

comuna por parte de los vecinos, para apl¡car programas de recuperac¡ón por parte de la

Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato.

3. Colaborar con ¡a Secretaria Comunal de plan¡ficación en la elaboración de
proyedos relacionados con el saneamiento bás¡co para tender a eliminar los focos
contam¡nantes de la comuña.

E,rfD"v
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Concejal Manuel Sánchez: áse puede retirar el colega, porque aún quedan puntos?

secretario Municipal: s¡, se retiró, el ya votó, en las otras votaciones no lo podemos considerar, el
tema es que él va a tener que justificar con cert¡ficado médico el resto de la sesión, por el tema de
la dieta, no por la votación.

Viv¡ana Vargas: Alcalde: Al igual que otros años, en la propuesta que hace cada dirección, en las

distintas funciones que estima que eventualmente se neces¡ta constar los comet¡dos específicos a

suma alzada que son aquellos que están sujetos al 10%, en realidad no ha sufrido modificaciones,
son las mismas que se han presentado en los distintos años anter¡ores.

Alcalde Miguel Araya: Tomamos votación

concejal Manuel sánchez: Alcalde: solamente una consulta ¿hay cometidos nuevos o son los
m¡smos?

Viviana Vargas: Son prácticamente los mismos.

Juan Astud¡llo: se agregó un comet¡do en el Juzgado de policía Local versus a lo que estaba el año
pasado.

V¡v¡ana Vargas: Y yo vi uno, t¡ene que ver con inventario y otro que tiene que ver con el CAM

Concejal Manuel Sánchez: ¿solo esos dos?

V¡v¡ana Vargas: Si

Concejal Manuel Sánchez: APRUEBA.

Concejal Patricio Silva: APRUEBA.

ConcejalClaudioSalinas: APRUEBA.

Concejal Marcelo Alvarez: ApRUEBA.

Concejal Moisés Ávila: APRUEBA.

Alcalde Miguel Araya: Yo tamb¡én APRUEBo, se aprueba Acuerdo para Aprobar cometidos
específicos de Honorarios año 2019. Pasamos al punto N'3: Acuerdo para Aprobar Ia
Política de Recursos Humanos año 201-9.

21
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DECRET-O ALCATDICIO ¡¡"Z5r l VlStOS, Las tacuirades que me olorsan tos Afls.), lz y bJ lerra ,) de la Ley N" 18.695, 0rgánica Constjrucional de Munictp-alidades Ae
19BB y sus modrñcaciones; Ley N" 1B.BBt Estatuto Admini,r;;;; ;;;;il;;;;;.,¡/uniciDalPs

CoN_SIDERAND0: 1.- Que por Deüeto Alcalücio No 934, de fecha 31 de Marzo dezull, se nombra como Secretarja Municipdlsuplente ¿ l¿ funcionária municipal doñaViviana Vásquez cohzáIe¿ a conrar del 01 al 30 de Abril d; ,Oi?; ";;;-;";."inclusjve, con todas las arribuciones inherentes al ca¡go y sin peúuici; ; ;;;.r*i""funciones.

- 2.- El Meborándum N" 316, de fecha 20 de Abril de 2017 de taDrrecció¡ de Adminisnación y Finanzas, donde solicjra al Adminiso ¿á0, i,r""i,iJ *ucL¡ er e tas r0llocas 0e l{ecursos Hum¿nos par¿ funciona¡ios rnunicipales

3.- La Resolucióndel S¡. Admjnistrado¡ Municipal, donde instruyedecretarlo ¡equerido.

DECRETO.

l.- ADruébese l¡ Polltjca de Recursos Hunanos, para losfuncionan,os de Ia Municip;l.d¿d de Buint oocumenro que rorma parre inreg¡anre delpresen[e decreto.

. . Z_ Cabe h¿cer presente que a Eavés de esta poiítica ¡a]9lunrcrp¡rrdad buscará optimizar rodos lo5 recursos q,e estén a su alcance tanto
Dumano_como Écnológico,.comunic¿cional, entre otros para quela gesüón jnterna sea

:.i:,:]:l-"-r!. " "bi*".que 
Ios servicios que presten a Itcom;n,daimejo¡en en forma

cuafi Éova y cuantit¿tiva,

ANOTESE, COMUNIQUESE YARCHIVESE

GO
SECRETARIA IPAL SUPLENTE ALCALDE

ITUSfRE t'l u i¡ | ctPAtlD AD DE BUfN
ar,:st ;,t: -1/: - wtú¡)r.l
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IIUsTRE MUN]C¡PAUDAD DE AUIN
DrREcclóN DE agMrNrsrnaoóN y FtNANzas
DEPARfAMENfO DE RECURSOS HUMANOS
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Municipalidad
De Buin

Política de Recursos
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ILI]5T¡E MUNICIPALIDAD OE 8I]IN
orR€coóN oE aoMrNrsrRActóN y FTNAN?,r5
OEPARTAMEN-IO DE RICURSOs }lUMANOs

JUSTICIA: Las decis¡ones deben
transparentes.

ser justas, equ¡lalivas y

2.- [4lsróN tNSTtructoNAL

Ser una organización pública orientada al servicio de ta
comuñidad, s¡endo el Cenko de nuesho quehacer, entregando bienes y
servic¡os que aseguren un nivel de satisfacc¡ón con el objeio de mejorar lá
cálidad de üda y desanollo integral de los residentes de li comuna de Buin.

Se espera que el mun¡cipio tenga una,deni¡dad propia. que
se pefcrba como una inslilución que gest¡ona. apoya y orieñta un servicio
basado en valores éticos, de probidad y proáctrv.dad, ¿on allos estandares
de efciencia y efcacia.

2.1.- VALORES INSTITUCIONALES:

EF¡CIENCIA Y EFICACIA: todo Io que lenemos que hacer,
teñemos que hacerlo bieñ, en el menor tiempo posible porque lai personai
lo merecen, lo necesitan y al menor costo posibie, Oe esa torma coitaremoi
con recursos para otras obras o tareas hac¡a la comunidad.

TRANSPARENCIA: admin¡stramos rccursos que no ñosperteneceñ, sino que perleñecen a la cornun¡dad, por lo tanto. esta debe s¿;
rnrormaoa oe to que hacemos y cómo lo hacemos y de los mecan¡smos para
tograr que nuestro quehacer sea transparente

SOLIDARIDAD: nueska acción interna y e)dema, debe estar enquien tiene ñás problemas y/ o necesrdadés. tanlo físicas coÁo
emooonales. económicas, de salud etc

PARTICIpAC¡óN: propender a generar tos espacios depanrcrpac¡ón de la comunidad, promoviéndo¡a en los diferenles nrveles,
desde elámbito ¡nformativo al resolutivo.

.COMPROMtSOj Responsabifizarse y compromeferse con el
lraoajo y los servicios genera.do legiüm¡dád y conflanza en tos vecinos

COHERENCTA: todo lo ante.ior no liene vatidez si es solodeclaración, por Io que este valor es la prueba Cet cumpltmientJ Oe-üi
anteriores.

. RESPETO: en el quehacea dtario se garañt;za uña comunicación
I.]9,-19!"".19 respeto y rect;lud hacia todos ios vecinos que c,emandan
ateñcron, sin importar su condición social. creencra retigiosa o polftica o ir_rpertenenc¡a étnica y cultural.
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ILUIRE MIJNICiPALIDAO OE BUIN
DtR€coóN oE aoM¡N tsfAActóN y F¡ñANzas
DEPARTAMENTO Og RECURSOS I] UMANOS

rEl¡
"[D',v

desempeño de ñuestros
basada en la honest¡dad e
cargos, orieniando nuestros

laboral correcta,
integridad en et

esfuerzos hac¡a la

PROBIDAD:
moralmente iñtachable,

Mantendremos una conducla

misióa inst¡luc¡onal.

CREDtBtLIDAD: Entregaremos siempre inforr¡acróo f¡deci¡ona vrear. Oesempeñando nuestras labores con protes¡onalismo y OeOrdcion,
siendo coherente con el actual, aponaremos coñ nuestros conoctmiertos
nao rdao y la mejor aclitud hacia ñuestros vecinos,

VOCACTóN DE SERVICIO: Nos preocuparemos de satisfacer votorgar una respuesra ágit a tas demandas áe "r"¡i;;; ;il;";;;;.1comprometiéñdonos con los problemas que se presentan por parte de lacomunrdad

INCLUSIóN: Nos oreocuoarFrños de asegurar la rntégración detodás y lodos y respetar a la dive;sidad s,n rmponar su cond¡ción fisica,cultural, social o Ootrtica.

. EQUTDAD: Buscareños ser una tnstitución justa e irnparcial.
:ll:gu"d" condrciones dignas e iguatitarias, en función a ro. rárito"-oc0n0tclones ¡ñdividuales de funcionarios y funcionarias.

, BUEN TRATO: Reconoceremos a las personas como leoi mootros,, interactuañdo como respeto y dign¡dad, irná-1".,""0á ia"j""""
@aorates y arrnoniosas.

2.2.-vtstóN INSTtTUctoNAL

Estab¡ecer un pLnto de equilbrio exacto entre ingreso v larnvers¡ón,..pará ltevar a los vecinos el má¡mo .oe Uienesiai. y;j;ñ"í J;nively calidad de vida

2,3.. VISIÓN DE RECURSoS HUMANoS

Es la untdad que debe satsfacer tocfas las necesidadespersoñales, de seguridad laboral. compelencias y rul"nrl., *""-"ia-"-o"u"JiJcapac(acjón. satud física y menta¡, pa;a ll"*, 
"'""uo 

prái,"ilp,üáíá!a.fecuados pará motivar a los kabaja¡ores, fortaleciendo et desa,rr;lloia;o;;.;y personal en etespacio laboral_

2.4.- rvtstóN DE REcuRSos HUt\,4ANos

Or,entar y fortalece! et c.cto de vicia laborat de todos losruncronar¡os municipales, mediante la e¡ecuc¡ón de pro""ao" n"""a"Ao.-Jencrenres qLre aseguren que ci¡da perso;a de"".ü;;; üb;i;;;ü ¿sus competencias, en un ambiente seguto con oporlunrclades de
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ILUSTRÉ MUNIC]PALIDAD DE 3UIÑ
DtR€ccróN DE aDMtN LsrRAoóN y FTNANzAs

DEPARTAMENfO DÉ RECURSOS HlJMANOS

desaúollarse y rec¡biendo una compensación justa y oportuna.

Además, es respon§abfe de trañ§milir la cultura y los valores
institucionales a los funcioñarios, quieñes fñalmente transm¡tirán esa cuttura
a los hab¡tantes de la comuna.

Asimismo relevar la importancia de implementar estrategias que
fomenten cond¡ciones laborales óptimas, en las cuales los integrantes de la
institución puedan desarol¡ar su máximo potencial de desempeño, es decir
opümicen su calidad humana, coño resultado de la rnotivac¡ón y el
enlrenemiénto

3.- oBJETtvos DE LA poLíIcA oE REcuRSos HUMANos

Obielivo general

"EI objetivo geneñl de ta pollt¡ca cte Recurso Humanos, es
coñlr¡buir al l9grc de los objet¡vos mun¡c¡pates a través de uoa gestjón
¡nnovadora el¡c¡ente y Ly¡nprcmet¡da, bindando a sus colaboracárcs un
ñafto de desatollo profes¡onal y personal favorcc¡endo uñ amb¡ento laboral
pos¡t¡vo y seguro enÍnarcado en el buen tato la equ¡dad y la conciliacjón
fan¡lia y tebajo"

Objetivos especfficos

Generar eslrategias que permitan mejorar las condiciones de empleabilidad
de los func¡onários-
oesarrollar diñámicas laborales favo.ables, sustentado en los valores del
modelo de gestión.
Generar inslancia y rñolrvar esrategias que permttan la espectahzación c,e
ljncrones a través de espacios de capacitacion.
FortalecereincremenlarlasinstanciaSdeautocuidadoquepennitan proteger
y a los funcionar¡os, relevañdo el capital humaño de la gestión municipal 

-

6

qElr
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4.- coNTENtDos DE LA poLiTtcA DE REcuRSos HUMANos

La presente polfüca aboda las siguientes materlas, cuyo
desplregue en especlfico. será objeto de regtamenlos. procedim@nlos, e
instructivo
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LUS¡RE MUNICIPAUDAO OE BIJIN
DIR€CClÓN DE ADMIÑIÍRACIÓN Y FINAN¿AS
O EPAiTAMEII¡ÍO OE R'CURSOs HUMANOS

. Reclutamiento

. Selecc¡ón

. Contratac¡ón

. lnducc¡ón generaly especifica

ESTRUCTURA DE MODELO DE GESTION

Po¡itica General de lngreso

Política General de Administracióñ de Personal:

. Remunefaciones

. Calidad de Vida y Bienestár

. Prevención de Riesgos

. Relac¡ones Laborales

Polftica General de Desarrollo de los RR_ HH

Capacitac¡ón y desarrollo
Evaluac¡ón Desempeño
Promoc¡ón Traslado
Desv¡ñculac¡ón
Calidad de vida laborat v

Cliña laboral
Calidad de personal
Ambiente seguro
saludable
Asociátividad
Pol¡ticas de género

4.1.. POLITICA GENERAL DE INGRESÓ

Debe velar por el ingreso de personal cal¡ficado en
coñpelencias lécnicas, necesarias para el adecuado desernpeño en los
diferentes cargos especíñcos, a través de procedimieñtos esta;darizados y
objetivos.

Para cumplir con dicho objetivo es necesario elaborár perfles de
competencias, prev¡amente delerminadas en los d¡stinlos ámbitos de
gestión.

A cont¡nuación, se descdben los proced¡mienlos
especlficos para uno de los procesos que forman pane d; esta polltica:
reclutamienlo, selección, contratación e inclucción.

4.1.1.- poLfTtcA ESPECíFICA DE RECLUTAM¡ENTo

Objetivo: Lograr que los cargos a ser provistos, sean ocupaclos
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por personas ¡dóneas para su óptimo desempeño, considerando los
Iineamientos estralégicos y las descripcjoñes y perfles de caruo de la
Munic¡palidad.

RECLUTAMIENTO

El reclutamiento del personal debe at aer a la mayor cantidad
posibles de cand¡datos potencialmente califcados y capaces de ocupar
idóneamenle cargos en la Municipalidad, en consecúencia se debe realizar
el mayor esfuerzo en ci¡fus¡ón. Es una act¡üdad que tjene por objeto
inmediato atraer cand¡datos, para efectuar cln ellos el proceso de selección
oportuno-

Asirnismo se debe contar con canales de Reclutamiento. uno de
carácter interno, que orieñta la búsqueda de personal cálifrcado entre los
funcionar.os que se desempeñan en caltoad d; contrata y honoraflos y un
canal externo, cuando la demanda no ha quedado satisfecha por la vía
anler¡or.

La municipalidad aplicará el criterio de adone¡dad, competencias,
exper¡encia y ca¡¡ficación paaa acceder a los cargos a proveer, asimismo se
considerarán todas las fuentes de reclutamienlo para proveer los cargos
vacantes o nuevos,

Reclutamiento interno: busca.á favorecer la movilidad enke
funciona os de deferentes Direcciones que cumplan con los
requ¡silos.(previo al reclulamiento externo, se deberá generar una esfateg¡a
de difusión al interior de¡ muñicipio convocando y considerando a ios
funcionarjos ).

Reclutamiento externo permitúá ampliar el univetso de potenciales
candidalos.

4.r.2.- poL¡TtcA ESpECiFtcA DE sELEcctóN DE PERSoNAL

_ _ El objetivo de la selección es escoger entre los postulantes al
candidato/a más adecuado para ocupar el cargo disponible de acuerdo a los
requerimientos de la munic¡palidacl, conformeá los principios ya señalados.

sELEcclóN

El objetvo de la selecc¡ón es escoger entre los postulantes al
candidato/a más adecuado para ocupar el carg-o vacanle de acuerdo a los
requerim¡entos de Ia I\¡unicipalidact, conforme tlos prjncipios ya señatados

Para asegurar la idoneidad. el proceso de selecoón se realizará
basado en los ctileÍos tecnicos, y compelencias necesarias para el cargo,
utilizando el servicio de evaluactón profesional que coresponOa l rnternó oelemo). Ante lgualdad de cond¡ciones de un postulante interno versus un
externo, se pdvilegiará el principio de caÍera fuñcionar¡a.

8
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4.r.3.- poLlTtcA ESpEclFtcA PARA
PERSONAL

. . Cábe seóalar que el proceso de selecc¡ón en ningún caso podrá
rncturr elemenlos de discfimináción a los postulantes, basados en
condiciones que no teñgan aelación con las competenc¡as necesadas para
el cargo. Además se deberá velar por la trasparencia a los postulantes, asi
m¡smo, se infoamará a los candidatos la continu¡dad o no de¡proc€so.

TIPOS DE CARGOS

Para cargos tituláres de planta: Soñ aquellos que conforman la
o,!anizacjón estable del mun¡cipio (carrera funcjona¡ia)_

Al producirse vacañcía de un cargo. primeramente deberá
veñficarse según el escalafón vgente si conésponde ser orovista oor
ascenso, luego se nolificará al luncioñario al cualcofesponda,

, Un? vez reali¿ado et proceso anteriormente indicado, regrrá to
drspuesto en los procedimrentos señatados en los artfculos 15o at 21 ; de la
Ley N' '18.883. Estetuto Adminislrativo para Funcionarios Munt;ipates.

Para carqos a conlrata

Aque¡los que tienen el carácter de kansitoaios, los cuales durarén,
como r¡áximo, sólo hasta el 31 ds d¡ciembre de cada año y cesarán en sua
tunc¡ones en esa fecha po. el sgto m¡nisterio ue ra r"y cuánoo nó sá tráyi
generado un vlnculo de confrabilictad y se avise p;r escr¡to de su Áo
lenovacron antes del 30 de noviembre

.. Para cárgos a honorarios: CLlando deban realizarse labores
accidefiales y que ño sean hab uates para ta mun¡crpatrdad. famUien faiprestác¡oñes de servicios para cometdos especllicos.

LA CONTRATACION DE

" - _ El ingreso a ta mun cipalidad, será una dec,sron indelegable dpt
AlcalOe, que eslará regutada por uñ Regtamento de Contratacio;sobre labase de lo drspueslo en ta Ley N. 18.893, Estatrto nO.ninistratvo ormI-unoonar¡os Muñicipates. Tituto I. anrculos 20 al 14.. refendos a provisión
0e cefg_osy ta calidad contractual:planta, Contrála, Hoñoranos y toi regrdospor el Códrgo del rrabajo y Ley N. 20 922.

4.1.4.. POLíÍICA ESPECIFICAS PARA LA INDUCCION

. El proceso de inducción tiene por objetivo acoger a¡ nuevo
integrante, dar ta bienveñida, contextualizar éf ror oei rnunici¡o"y ira-smii-iriái
y^.1?:1._^¡i:tl3dor": de nuesrro quehacer y et trabajo'esiecífico que
realrzara e¡personal que iñgtesa.

. 
Por lo mencionado el depanamenlo de Recurso Humano esresponsabte de Ia inducción, en lo que corresponde a tos Oeberes y derechoi

9

36



l$y BUIN

-

ILUSfRE MUNICIPALIDAD D! BIJIN
olREcctóñ DE AoMtNtsfRAc ó N y FtNANzas
OEPARTANENTO OE RECURSO5 HUMAÑOS

rEt,,r[)"
ty

del funcionano, según la normaliva legal v,genle. Iambién factlitar Ia
aclaplación de la persona eñ términos laborales y relacionales, leñtendo en
cuenta los elementos relat¡vos al entorno, normativa general, especffca y
otros.

La Dirección o departamento que recibe al nuevo funcionario
como aquellas con las que deba coordinarse, asumirán solidariámenle la
tarea de.facil¡tar la iñformacjón y hearamientas de trabajo necesarios para un
adecuado desempeño en el cargo.

ETAPAS DE tNDUcctóN

a). lnducc¡ón generat, será responsabitidad det departamento depersonas y abordará Ios siguienles lopicos Misio,1 de la I\¡untclpatidad,
Eslructura organizacional. lineamienlos estratégicos. valores rnstituclonales
derecho y obligac¡ones, derecho a saber, otrós. Cabe señalar qúe dichainstancia de inducción se debe efectuar en et primer momenio de sr.rincomorac¡ón.

.. b).-lnduccron especiuca, consrdefafá tas fases de onentaoón v
so.crarrzacron en et puesto de trabajo, stendo esta última responsabitidad del
Jele drredo, con el ápoyo del Departamento de Recurso Humano, en el casoque se rnco¡pore una persona en siluación de discapacidad o personas
perleneoenles a las categorias protegidas por ta tey ZO.OOS. se sensiOitizaiá
al equipo (al cual se integra el funcronario) con et apoyo de las unidades
munrcrpates perlinentes.

4.2.- poliTtcA cENERALES DE ADMtNtsrRActoN DE pERSoNAL

_ Pam la organización es de interés mantener una relación de
satísfacción recíproca a t¡avés de un vfnculo estable, para efio sá reirriei"
oplrmizar las acciones de atgunas un:dades. identifcando factor;s delnsáüsraccton, generando espacios de crecimrenlo asocrados a equtdad.
reconocimieñto y posibilidades de desarrollo para las person"" 

"n 
¿lnU¡io-"

tan diversos como salud, cultura, tecnologia y;tros.

Las acciones de adminisiráción se basaran en tos coñceptos de
calidad de servicio para cada uno de tos actos 

"Ornini"t "iuá" !uécoresponda implementar procurando con ello compatibilizar un modo'de
atenc¡ón efectivo con un entorno favorable.

. Porio tanto a continuación se describen los procedimientos que
con-stituyen políticas específicas y los respectivos p,o"".os qre for.an pá'rtá
oe erras. Remuneraciones, bienestar Condiciones cle trabajo, prevenci¿n deKresgo y utnámtca Laborales

4.2.r.- poLfTtcA ESpEciFtcA DE REMUNERACIoNEs

10
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El s¡sterna de remuneraciones se rige po¡ Ia Ley No 18.883,
Estatuto Administralivo para Funcionarios Muñici-pal¿s.

- _ . . El TÍtulo lV lnc¡so 2 (anícuto 92 al .tOO) traba,adores de ta ptanta
l¿unicipal y a Contrata.

Tltulo 1. Adtculo 30, para tabaJadores de parque. piscina,
oarneaflos, que se regiráñ por las drspostciones del Códrgo del Trabajo

- _ Artlculo 4. para trabajadores a hoñoraaos que se regirán por cacta
una de Ias cláusulas de su conrato.

Stn eñbargo, ¡á poll|tca eslá orrentac,á a proDorcionar una iustareribucion monelaria at iraba,ador enfatizando 
"f 

piiriiiio ;"-;,j,d;;
manrrestanoo et precepto de .,a mayor responsabitidac,, mayof
remuneración.

. En esle ámb¡to, las remuneraciones y asignacio¡es a que tienen
derecho tos-funcionarios muñicipates, se debe" i""é"i ái, iál,r""""p0rrr"".
según-lo_señala el Estatuto Administrativo para Funcionarios Nlunicipates, Eiuoorgo oet Ifabajo y el contfato a Honofarios

4.2 ,2.- PoLITICA ESPEcÍ FIoA DE BIENESTAR Y cALIDAD DE VIDA

Se debe garanttzar el uso y cumplimteñto adecuado cte lasrnslancias estipulados en el Eslatuto Admiristrativo para t_uncionirioiyT:j!:I":tIlr," tv, y LeyNo 19.7s4. que auror,¿a a rás Munrcjpat¡ctadesa olorgar piestaciones de Bienestar a sJs func¡onafios, referenfe a losderechos y beneficios:

trayecto,

Estabilidad Laboral
Feriado Legal permisos
Permiso a descanso por Licenc¡as ¡édicas
Pago de liceñcias medicas
Prevención de Riesgos (accidente de
enlerrnedades profesionales)
B;enestar

4,2,3.- POL¡TICA ESPECiFICA DE PREVENCION DE RIESGO

_ El kabajo se debe realiza. en un medio segu.o, et cua¡ esfundamentál para cada uno cfe tos trabajadores. p..lr"noá qr. lá"aclividades se ctesarolten en conctrcjones arñbientales y sanitarias jü;;s ;;riesgos en los lugares de trabaio. que permitan calloaO cie entorno, ¡,enesü-rsoc¡al. fisico y mentet a tos funcionari;§

, Prevenc;ón de Riesgo debera preocuparse cie estos asEectosgenerar tas instancras de participación de tós tu""i"";ri";;"1;6;;;¿; d;uom¡tés pariiarios de Higiene y segurictad *." r"Áuié"'ir^ü'i!

1t
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capacitac¡ón en Prevención de Riesgos.
. Asimismo se debe entregar informac¡ón relativa a preveñción cle

rresgo en los procesos de inducoón, a los funcionanos que se incorporan a
las func¡ones del munic¡p¡o.

4.2.4.- poLfTIcA ESpEclFtcA DE DESARRoLLo DE LAS RELACToNES
LABORALES

Se deberá prcmover elementos que motiven Ia parlicipación acliva
de los.funcionarios en las c,islintas organ:zaciones gremiáles como soc¡ales,
pa-a desarrollar el senlido de pertenencia y compromiso con la instilución.

recursos humanos

4.3.- PoLiTrcA cENERAL
HUMANOS

DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS

Capacitación
Evaluación de desempeño
Promociones Destinac¡ones Desv¡nculación

4.3.1.- poLiÍcA ESpECÍFlcA DE cApActrAc¡oN

La capacitación. será entendida como un conjunto de activ¡dadespermanenles, orgañizadas y sistemáticas dest¡nadas a ¡lue los funcaonario;
desanotten. comptementen. perfeccionen o actuaftcen tá. conoclrn,enio" y
:es]l:i?s necesarias para el efcrcnte desempeño de sus cargos o aptilude;runcronaías. ta cuat esta regutada en los articulos 22 al 2¡ det ÉstatutoAomrn¡slraltvo para Funcionarios Munictpales.

Se deberá real¡zar en conjunlo con cada uno de los Directores unproceso oe detección de necesldades de cápacilación, las cuales serañpropuesta§ para cada año calendarios, §egún la prioridad.

. .. Por tanto ta l\runic¡pahdad desanoltará uña cu,tura orientada a larnnovac¡on_y eficlencia en la geslión, rñejoranclo conlinuamenle susprocesos. En eSte sentido, se propictará el pefecc¡Onamieñto pennanente
de los funcionarios

. A su vez la l\¡unicipalidad generará permanentemenle orooramásoe capacrtac¡óñ y formación orientado a ,ncorporar conocimie-nto.,
desarollar compelencias. que están atineada" *" rá. oU"r,roi .r.,lip"l"ly que propenden la carera funcionaria.

-^^ _- - 9?-b" señalar que ta gestión de actrvidades de capacitación serearrzara mediante c terios técntcos. para ello se establecerá u; sistem; o;;incluya fases de detecciór de necesidac,e; pi"" -¿"-"áp""li""it
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-
seguimiento y evaluación de las activictades real¡zadas.

. La delecctón de necesidades Cfe capacitacion se real¡zaráprincipalmenle asociada a tos desafios ¡nstjtu"on"ri" y n"ü.ij"o"i-jJil!y las funcionarias en su puesto o cargo que desempeñ;.

^ . Además una la vez conslituido et Comité Tripartito deUapac¡tación, en elcua¡parliciDarán tos C

fl=111¡-:rj:! :¡i;;"":"";; il:1:; ¿",#li::,::T;i""fl'.,?.J: j X."","i""l31ws ¡ u,,u¡u¡,d¡,(rs ruuntctpates y en conjunto con elseñorAlcatcle sáncionaránras pnoridades de capaciración y vetárá por l" 
"qrio"¿ "n 

luiiri¡ürijOn'á"ros tecursos, aplicañclo criterios simit;
asisnacion Je' iuoái', 

"il-;ái"o""l''á1"'""1,,?.,i:Í:": !lT,uJ"f#"":?Oebidarnenle justifcados .

.. . 
A cada acctón de capac.tación. te seguirá un rnforme de la entrdaclcapacitadora y una evatuación oor parte d" ¡oi p"rti"¡p"r,r"i. É" ii, ."rá!que ra capac¡tac¡ón sea eiecutada porelatore, ,nt"rnÁ. és o*¡i. i,ir,iii 

".i
propro det municipio que cotabora traspasañdo srs 

"ono"irLnü 
liexperiencias a otros. se reconocerá especiálmenre este iraO¿16-" 

_ """ ,

-,.-_ - ". 
Lu" .u",,lld"des y programas de capacitación votunlaria esla¡ánarneaoas con tas inicrat;vas de capacitación kán.ru."uioÁ l" ürni.iiáiii"jy_de ser coherenle con tos objetrvos esrrarégic"i, 

"á".rjái""¿i'i,"i iüJáIncrusrón y. no discrirñrnacrón, caOe senatai q.re ta c;;;"1,;;¿; ;;tiñ;;;coresponde a aquela de rnterés para ta IVuni¿,p"i¿"qtil;;;i;;;il;
9 un cargo derermrnado ni es hab¡tireñte prr" 

"l "3cénro. 
ei Ái&.ijJdeterminará 

_su 
procedenc.a y en et caso dete,'nt*;á ;j;; ;i;,;;:i;;23 ley 18.883 estátrjto administrativor

,- ^^--^.1!,:Tf 
se propiciaran adicionatmente, activdades y programasoe capacrtación de pe¡lecoonamiento a funcionar,os que naya,n "Oes,ta_cáji

en aspecto de desempeño o maniflesten un genr¡no intur¿s 
"í s,t ¿esairiliápersonal y profestonal, cabe señatar- q* r" -"+á.i*,¿""11

perr_ecc¡onamiento, tiene por objelivo mejorar et Oesempeno'aet tuncionariá
-":_,"] 

*rSo que ocrpa. La selección o'et personaf q;".;;;;;i;1;rearrzara mediante concu.so {Art 23 Ley 18 óge e.ütjó náÁr"iíl"rirli ""

y::":*i& rii!3.,i T'.i*,,::,5fJ;:"i"*1il:x,.1 #:,J:"#liL.'3competeñc¡as a los funcronarios. cón et obJeto o" 
"fr*,, 

,"iirJir?i!""? j
lo-:-1_.T"jo|. .endimienro. aseguranc,o 

"l' 
¿".""o o á! 

"á¿"';,#;:i 
.";:

respecttvos puestos de ttabajo.

4,3,2.- POLiTICA ESPECiFICA DE EVALUACIÓN DE DESEIVPEÑO

^^,,"^_ - 
L" ur?Iy"",ón de desempeño si bien está asociada al proceso deuarrcaoones, deberá proptctar eldiálogo constructivo entre tunciooar¡os vsus respecrños jefes con mnas ardesan;jro y 

", 
.dt"r..ni""i",á"ií ii"i,."iar meños en forña cuatrimestral.

1l
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., . Fs. responsabilidad de cada una de las jefaturas en taMunrc¡palidad, ¡tevar a Ia practrca en tiempo y forma, e¡ proc"io j!evatuación. et Departamento de Recurso Hürnui.,o 
"o.in,.irJá-pr"o-""!áveranoo,por que esle se fealice de manera tntofmada, con Ia capacilación

11:"_11du 
y. dentro de ros pjazos. También *" ,".p"^á-¡iári"¿liuepanamento de Recursos Humánñ das 

""grir,""lr' ;l-ii"""ü "d";
evaluaciones tomando tas medidas de co.reciión y *p""n!":On.- 

""üI::n",rr ..qyg . 
et proceso cajrñcátorio cfeberá :";-";ili;; :;;re_sponsabttid-ad, ,mparciatidad. objet¡vidad y 

""uul 

-,]án""1fniJ"iá"¿..í,
normativa apl¡cable

Las catificaciones tendén por objetivo evatuar el desempeño.aptrtudes y compelencias de cada funclonario. alendidas la; ;rü;;;;;l
ijl."§,r;:hTfl: * 

"arso, 
serv,ra de báse p"," 

"l "r""""", ü, 
"r,r¡rnriio," i

,u00"f""13I",Í"",::33.:"9:i"h:'.i:i:i:,"¿ii:"i"J:"".,::9.",:r:
MUnrc¡pales.

4.3.3.. PoLiI¡cA ESPECIFIcA DE PRoMoCIoNES Y TRASLADoS

La Munrcipalictad ¡ncenhvará ta posrbilidad de acceder a cároossupenores o de iguat nivet en drsrrntas a."". pr, 
"- 

q,.L"""-á-tnürñnrii0esarotto, personat y profesionat de aque os 
"bl"o*]i"r"" 

,ürlri""r#
9emosfado competencias para ello m€
oesempeno yio naoiriá;¿i,-" !"' 

", 
!jl,l; lll1l i."gi."* j¿T: ;',,""1::".":desano¡to de la carrera y ta movrtrd;d inlerna.

Las promociones se efectuaran pflncipalmenle por ascenso oexcepoonalmente por concurso púbtico, segün Io á"práiiá ; ;;iü.:
i;ffiH:,"1i'i";:'"i' :i'¿}"ff '1t,to.¡!0. ^i'iiái"o n"'; ñ;":;#;:
dellnidos' méritos c"ioi rri"ü"á¡"".] 

"jl!:¡'t9" 
o"t cargo los perfiles

in-srjrucionares, asim¡smo-.;;;i#;;;; ;::lij3 IJ;::,""1"" I"X.,:""i1.",".:;oase a procedjmientos transparentós y o6;etivos estaolec;dos.

^---__-, 
Loa. traslados, deslinaciones. comrsrones de servicros del

3ef:nal, se risen de acuerdo a ras d,sposicrones oerp¿rraro ál añiiilo)"0I ros srgu¡enres de Ie normativa táqat vrgente p";; iÁ" i;J;;,",,::
T:]l:f-"r."" Ca-be señaiar que los tamuós o" 

, 
o"p"il1i-,rriJiá-,á,J,ili

l'Ji?3liilli;li"'"ii?ltl'jH:Xfl :::ffi::1i,".,H: ;ñi,i,;üi"i;ufi ;

"o,'"'ro o"t?,lEil.,"uo,io'"i"'",:::;T ,iji,.t-'-:lT¡enro 
de una direccion o a

de las necesidades o"i J".iai". '-a ¿arse tundamenlalmente en virtud
uonstoeraoon al fuhcjonarios requ¡s'tos oel furclonar¡o y en

1i
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4, además en los casos que preseota sumario adñin¡stat¡vo.

-..^, - _ -D..Termino 
del periodo Legal por el cual se es Designado. por e¡

-1?l !: 9r-0," et periodo de tiempo para reatrzar funcionesi establLcioisen e¡ conrato. esto se rige para tos funcionarios/as en calidad de honor;;;
Y contrata.

g).-Fa¡tecimiento

En cualqu¡e.a de
continuidad de Ia fonción
coñocimienlo e ¡nformación

los casos de egreso, se debe¡á velar por la
rnstrtucroñal, procurando la l¡ansferencia de

4-3.5 RECONOC VItENTO

La Municipalidad velará porque sus funcionarios sean justamente
recono.cidos por sus méntos, i.""i,t¡ruÁJo-ul-rio-;;;;ffi;i::
disponibles para feconocer et buen desempeño, tales como an"if;;;;;méritos y okos.

,-.- -. . , A"iTilÍo se velará por promover y facrtilar el reconocimiento al¡n¡enor de cada D¡rección (programa de climá, tuncionailos té.ii""ol"iáimes, traslado ascenctente y caóacitación espec¡lica).

4.3.6 CALIDAD DE VIDA LABORAL

. La N,lunicipal¡dad otorgará garantías y benefcios. de acuerdo asus medios. que permilan fodárecer- et ,¡"""ío l"¡ó,"i-v á-uipiii,l"oJpeneñecta de tos tuncionarios, intentancto ta c"""ili""i¿"1"Á,1ü v iáiil" J!sus funcionarios

. . La Munrcipalidad conlflbuirá al desarollo integraf del trabajadormunicipal..lo que se transtormará en un aporte activo-y e¡caz taiia ücor¡unidad.

CLIMA LABORAL

.. Objeüvo: promover de forma act¡va en lodos los niveles la
9,"191"'9n , mantención de un ctima raborat posirivo, 

"ri""irr'"ráiJlrundonarios y que promueva et desarrot¡o de ¡"J péÁ""'"i, 
"ürrá,iá" Jij¡nrraeslructura y condic¡ones laborales seguras y saludables

, .La l\,4uniopalictad velará por crear las cond;ciones prop¡cias par¿un-buen ctima taborat, siendo respo;sabitidad de los Oirecrivo! v 
jeáir.rráJe.l

promover y mantener el buen clima laboralen su ámU¡to ¿e acc.io,n 
_ - -_ -,

. .Se deberán realizar planes de mediano plazo con elfin de merorarel c¡¡ma laborat, basado en los vatores y pr¡nc;pl. J".p-,1rii""",'ii",i,"rr"3ii1ta equidad, credibitidad, ¡nclusión. conhanza, respeto, buen trato y una
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DtREcctóN D E aBMtN¡srRActóN y FtNANzas
OEPAÁfAM'NfO OE RICI]R5OS HUMANOS

iEv,ND'v
comun¡cáción efuctiva y oportuna al interio¡ cie cad¿ dirección.

AMBIEÑTE LABORAL SEGURO Y SALUDABLE

La [4uñ¡cipa|dad propicrará acciones c,;rigicfas a garanlizar laproleccióñ de ta ¡ntegridad de sus funcionariotu. 
"n 

rñutu,i" 0""""!rr-iüo'lsaluo-laboral, asegurándose cfe cumpliendo con la legrslaciOn úgenü ícomptomrsos volunlar¡amente suscritos

--,_. - . , 
re,.i"To.l? Munrcipalidao promoverá elrespeto y digndad de suscoraooradores. eslableqendo procectimientos que investiglen-y saniionestodo tjpo de abuso acoso laboral y/o sexuat.

. Será responsabilidad de los Dlrectores y jefaturás. mantener unI¡derazgo vrsible, efectivo y permanente en mate,iar'oi ueta, por. r" ,álriioiJy salud de los funcjonario/as

._ . La lr4unícipalidad deberá vetar por el manlenimaento de lascond¡ciones de inÍtaestructura física y tecnoiógicas ¿" ."áó 
" "ontiiüiügen€rarespacios de trabajos adecuaáos y salro"ol"", 

"r, "or* 
i"rtÉ1..,'.1tacrrrta¡an tas condiciones que desarroleñ u.¡i""teiláúoáés pürÉ"tirolpromoviendo estitos de v¡da saludabte através ¿" pr.ogr"Áá" d;u.u¿.rii;j"y promoción de la salud.

ASOCIATIV¡DAD

[lun¡cipatdacl promoverá la asociaüvidad de los funcionarios
lr]]l?li!_ -11ti:9?ld. 

faoridacres para romenro y oesarioiro- jáconsllurdas u otro grupo de organizacione! 1 en funciOn Oeorstrntos tnlereses. tales como deporte, cutturJ entre otros; qu; .";i;li;;;al logro de tos objelrvos comunes, coñ objero o" s";"-;r,.ái iJ-p;;,";;""iió;rlréconocrendo etdefecho y la independen¿ia de cáda uno

POLITICAS DE GENERO

. Lá Municipalidad promoverá et ehfoque de genero en todo alcancedela potílica de Recurso Humano con et prop,j.ir" ¿"-i*LrpJrriv i"nli"""ila ¡gualdad de oportunidades y derechos, a panir Oe ta,iOemiÉcaJOn o!necesidades y demandas diferénciadas cte muj"res y nomOres 
"n 

ioOás tá!¡nstanciás

7/
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Concejal Moisés Ávila: ¿esto de apoyarla asociatividad, tiene que ver con los gremios?

Viüana Vargas: Si, nuestras asociaciones de funcionarios.

Concejal Moisés Áüla: Si, y en ese sentido, si es que estoy en lo correcto sino me corrige, por
ejemplo si en el futuro ocurre una movilización por parte de los funcionarios, el apoyo por
parte de la gestión seria no llamar a concejo ese mismo día?

Viüana Vargas: No necesariamente.

Concejal Moisés Aüla: Porque si se llama a conce.io extraordinario, por ejemplo, se mata, como
esta propuesta de solidaridad, por lo que estoy entendiendo, podría ser, digo.

viüana vargas: No, porque por lo menos en las distintas gestiones que ha habido, los alcaldes
han apoyado las inquietudes, digamos los llamados a paro, sin embargo también los
funcionarios siempre estamos conscientes de que existen ciertos servicios que nosotros no
podemos, al ser hacia Ia comunidad, no podemos dejar de entregar, por lo tanto si ustedes
deciden hacer un concejo también entendemos como funcionarios que no lo vamos a impedir
y no nos van a estar quebrando de alguna manera un paro.

conceial Patricio silva: Sra. viviana, sugerencia, como esta es una política de Recursos
Humanos, hay una gran cantidad de jóvenes que están solicitando práctica profesional, son
.ióvenes de la comuna de Buin, tenerlo en cuenta, porque en esta temporada salen muchos
funcionarios de vacaciones, considerar a las personas que quieren hacer la práctica
profesional.

44

Viviana Vargas: Como se trata de Políticas de Recursos Humanos, estas se trabajaron el año

pasado, pero hoy día estamos presentando las mismas, ¿Por qué? porque que la misión del

municipio es entrega servicio a la comunidad y dentro de eso la política de recursos humanos

es importante, porque en el fondo son las personas, los funcionarios los que tienen que tratar
de entregar en forma, según la visión municipal, en forma eficiente, eficaz hacer su trabajo, en

forma transparente, con probidad, respetando la diversidad, la inclusión y la participación de

los vecinos, para que nosotros podamos entregar este trabajo tener Ia accesibilidad a los

funcionarios en el ámbito de Ia capacitación que está dentro de las Políticas de Recursos

Humanos, la cual se trata no solamente de capacitación interna sino que nosotros también nos

adscribimos al Fondo Concursable de la Subdere donde también los funcionarios pueden

participar y la idea es que puedan mejorar tanto en sus competencias profesionales y técnicas,

también dentro de la PolÍtica de Recursos Humanos esta la gestión que apoya al Comité de

Bienestar, entregándoles conjunto con el concejo las UTM, para que ellos puedan desarrollar

dentro de este ámbito políticas que vayan en beneficio de los funcionarios, dentro de Ia

gestión también se considera importante tener un prevencioncita de riesgo, que nos permita

tener dos Comités Paritarios, uno dentro del municipio y otro específicamente en la Unidad de

DIMAAO, que es donde tienen mayores riesgos de tener algún accidente, parte de las políticas

también está el tratar de prometer hacer una evaluación de desempeño, en la medida que Ia

persona, tanto acogiendo la capacitación que tiene y Ia calificación más su desempeño pueda

ser destinada en los lugares donde pueda entregar un mejor servicio hacia la comunidad y
finalmente tenemos dentro de la política, apoyar Ia asociatividad, en el sentido de que se va a

apoyar a las asociaciones, porque cuando tienen algún planteamiento la gestión acoge, porque
es parte de las necesidades que tienen los funcionarios en el fondo de poder plasmar sus

necesidades e inquietudes, también se determinó el reglamento para llamar a concurso
público, esto también está dentro de las políticas de recursos humanos, porque esto debe ser
regulado, existe un reglamento para u llamado a concurso público, eso es todo lo que abarca la
Política de Recursos Humanos.
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Sra. Viviana Vargas: Bueno, el municipio siempre ha acogido y sobre todo a los colegios de

aquí, que son el Técnico Municipal y también el Cardenal Caro, siempre se les ha dado la
posibilidad a los chicos de que hagan su práctica y a los universitarios.

Concejal Patricio Silva: Lo otro, aquí dice: mantendremos una conducta laboral correcta,
moralmente intachable, basada en la honestidad e integridad en el desempeño de nuestros
cargos, orientando nuestros esfuerzos hacia la misión insütucional ¿esto rige para planta y
contrata?

Viviana Vargas: La Política de Recursos Humanos, involucra a cualquier funcionario, es la idea,

de que todos tengamos una actitud intachable, porque nosotros de alguna manera somos la
cara visible hacia la comunidad.

Alcalde Miguel Araya: ¿tomamos votación?

Conceial Patricio Silva: APRUEBA

Conceial Manuel Sánchez: APRUEBA

Concelal Moisés Ávila: APRUEBA

Conceial Claudio Salinas: APRUEBA

Concejal Marcelo Álvarez: APRUEBA

Alcalde Miguel Araya: Yo también APRUEBO, entonces se da por aprobada la Política de
Recursos Humanos año 2019.

Se cierra la Sesión siendo las 13:58 horas
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